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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 

PRESENTE.- 

 

 

C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO 

LEÓN, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley de 

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 8, fracción X, del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Monterrey; y 9, fracción VIII, del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, someto a consideración de este Órgano Colegiado la 

propuesta que se consigna bajo los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I.  En sesión ordinaria de fecha 06-seis de diciembre de 2016-dos mil dieciséis, el 

Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, aprobó nombrar al ciudadano Leopoldo Espinosa 

Benavides para llevar a cabo la labor de Cronista Municipal de la Ciudad de Monterrey, Nuevo 

León. 

 

II.  En sesión ordinaria de fecha 12-doce de abril de 2019-dos mil diecinueve, el Ayuntamiento 

de Monterrey, Nuevo León, aprobó otorgar un nuevo nombramiento al ciudadano Leopoldo 

Espinosa Benavides para llevar a cabo la labor de Cronista Municipal de la Ciudad de Monterrey, 

Nuevo León, durante el periodo constitucional de ese Ayuntamiento. 

 

III. En Sesión Solemne del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, iniciada en fecha 29-

veintinueve de septiembre de 2021-dos mil veintiuno y concluida en fecha 30-treinta de 

septiembre del mismo año, se llevó a cabo la toma de protesta del suscrito, C. Luis Donaldo 

Colosio Riojas, como Presidente Municipal, así como toma de protesta de los demás integrantes 

del Ayuntamiento, igualmente la declaratoria de Instalación formal para el inicio de la 

administración 2021-2024. 

 

Por lo anterior y, 
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C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Que los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del 

Estado de Nuevo León; 8, fracción X, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 

Monterrey; y 9, fracción VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo 

León, establecen como facultades y obligaciones indelegables del Presidente Municipal las de 

iniciar y realizar propuestas sobre los asuntos que son competencia del Ayuntamiento, así como 

la obligación del Presidente Municipal de cumplir y hacer cumplir en el Municipio las leyes, los 

reglamentos y demás disposiciones legales, como también el emitir puntos de acuerdo por 

escrito, respectivamente. 

 

SEGUNDO. Que el artículo 9, fracción I, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Monterrey, Nuevo León, establece como atribución del Presidente Municipal el cumplir 

adecuadamente con todas y cada una de las facultades y obligaciones que le conceden o fijen 

las leyes, reglamentos o el propio Ayuntamiento, así como aquellas que resulten inherentes al 

cargo que desempeñan. 

 

TERCERO. Que según lo establecido por los artículos 120 y 122, primer párrafo, de la Ley de 

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León el Cronista Municipal es el ciudadano que por 

encargo del Ayuntamiento tiene como labor fundamental el registro de sucesos notables 

acaecidos dentro de la circunscripción territorial del Municipio, así como investigar, 

sistematizar, publicar, conservar, exponer y promover la cultura, las tradiciones e historia del 

Municipio, y que el nombramiento del mismo deberá recaer en un ciudadano que se distinga 

por su labor y conocimiento de la historia y la cultura del Municipio, y que tenga, además, la 

vocación de registrar y difundir los valores y tradiciones de la localidad. 

 

CUARTO. Que el Cronista Municipal será nombrado por el Ayuntamiento, a propuesta del 

Presidente Municipal, dicho cargo será honorifico, la Administración Pública Municipal le 

prestará todas las facilidades materiales y económicas que sean necesarias para el 

cumplimiento de su labor; contará con los recursos que se deriven del trabajo coordinado con 

las instituciones públicas y privadas que tengan injerencia en la investigación, acervo y difusión 

de las culturas municipales, conforme lo dispone el artículo 121 de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León. 
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QUINTO. Que el artículo 67 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo 

León, establece que las votaciones para elegir personas, ajenas al órgano de Gobierno Municipal 

se harán por cédula impersonal asegurando el secreto del voto y se depositarán en una urna. El 

Secretario del Ayuntamiento procederá al recuento de la votación y manifestará en voz alta el 

resultado, lo anterior debidamente auxiliado por los Síndicos Municipales. 

 

SEXTO. Que el periodo Constitucional del Gobierno Municipal 2019-2021 ha concluido por lo 

que es indispensable someter a consideración de este Ayuntamiento, la propuesta para ocupar 

la labor de cronista municipal de la Ciudad de Monterrey durante el periodo constitucional del 

Ayuntamiento 2021-2024. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito presentar la siguiente propuesta: 
 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba nombrar al ciudadano Leopoldo Espinosa Benavides para llevar a cabo 

la labor de Cronista Municipal de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, durante el periodo 

constitucional de este Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. Expídase el nombramiento correspondiente, con fundamento en el artículo 34, 

fracción  I, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 

 

TERCERO. Publíquense los presentes acuerdos en el Periódico Oficial del Estado, Gaceta 

Municipal y así mismo en la Página Oficial de internet www.monterrey.gob.mx  

 
EN MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 26 DE NOVIEMBRE DE 2021 

ATENTAMENTE 
 
 
 

 

C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

RÚBRICA 
 

C. ANA LUCÍA RIOJAS MARTÍNEZ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 

 

http://www.monterrey.gob.mx/

